
Oo 
C
o
 

Cc
) 

[d
e]
 

o
 
o
 

ba
 

COSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE 

: TRANSPORTE DE TAXI EJECUTIVO TAXICOLORS S.A. 

ENTRE 

0 ANGAMARCA FUEL LUIS RODOLFO 

Y 
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 
  

O 

   Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a DIEZ Y 

  
  

IS DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, ante mi El Doctor Ángel Vicente Brito 
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astidas, Notario Segundo del Cantón, designado por en Consejo Nacional de 

de la Judicatura de conformidad con el numeral dos del Artículo Cuarenta del 

_¿Esponstituir la presente compañía, las personas naturales cuyos nombres, 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO



domicilios y nacionalidad es las que constan a continuación: Angamarca Fuel 

Luis Rodolfo, de nacionalidad ecuatoriana de, domiciliado en Santo Domingo, 

de estado civil soltero; Arévalo Castellanos Eri Rodrigo, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltero; Carrera 

García Henry Miguel, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil soltero; Constante Bohórquez Luis Gonzalo, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Costa Cuenca Luis Enrique, de nacionalidad ecuatoriaña, domiciliado 

en Santo Domingo, de estado civil casado; Clavon Fuentes Edison Fidel, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado Civil 

casado; Cuzco Tulpa Alfonso, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estado civil casado; Ibarra Meléndez Ángel Augusto, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Jiménez Guerrero Blanca Yojana, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Linares Carrasco Luz 

María, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado 

civil soltera; Llumipanta Tipan Mercedes Patricia, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltera; Pilalumbo Baltacaza Luis 

Enrique, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de | 

estado civil casado; Quilligana Chuncho Miguel Ángel, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Quishpe 

Cuzco José Gonzalo, de nacionalidad epúatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Sandoval Barriga Carlos Aurelio, de 

nacionalidad ecuatoriana, _Aomiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casado; Sandoval Ortega Margarita Marbella, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltera; Tigre Bueno Manuel 
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Gualberto, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil casado; Tuqueres Caiza Wilson Germán, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Valdivieso 

Ovando Ángel Benigno, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil divorciado; Vallejo Gaibor Edison Ramón, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

soltero; Vélez Lema Ángel Jorge, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estado civil, casado; Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces ante la ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen 

. el otorgamiento de la. presente escritura sin coacción, amenaza, temor 

.reverencial, ni promesa o seducción y en forma libre y voluntariamente me 

solicitan que eleven a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo temor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 
EORQOÓÉÁÁQ—————————_——

 

- protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una constitución 
.. 

L 

simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 
  

escritura los señores cuyos nombres, domicilios y nacionalidad es las que 

constan a continuación: Angamarca Fuel Luis Rodolfo, de nacionalidad 

ecuatoriana de, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil soltero; Arévalo 
e o 

5 Gstellanos Eri Rodrigo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 
es 

a 
o 

   

  

= -Bomingo, de-estado: civil casado; Costa Cuenca Luis Enrique, de nacionalidad 
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Domingo, de estado Civil casado; Cuzco Tulpa Alfonso, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Ibarra 

Meléndez Ángel Augusto, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil casado; Jiménez Guerrero Blanca Yojana, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

casada; Linares Carrasco Luz María, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en Santo Domingo, de estado civil soltera; Llumipanta Tipan Mercedes Patricia, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

soltera; Pilalumbo Baltacaza Luis Enrique, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Quilligana Chuncho 

Miguel Ángel, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil casado; Quishpe Cuzco José Gonzalo, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Sandoval Barriga Carlos 

Aurelio, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado 

civil casado; Sandoval Ortega Margarita Marbella, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Santo Domingo, de estado. civil soltera; Tigre Bueno Manuel 

Gualberto, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de 

estado civil casado; Tuqueres Caiza Wilson Germán, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil casado; Valdivieso 

Ovando Ángel Benigno, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo 

Domingo, de estado civil divorciado; Vallejo Gaibor Edison Ramón, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Santo Domingo, de estado civil 

soltero; Vélez Lema Ángel Jorge, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 

Santo Domingo, de estado civil, casado; SEGUNDA.- DECLARACION DE 

OLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

"simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima que se someterá a
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las disposiciones de la Ley de Compañías, del Comercio, a los convenios de las 

partes y a las normas de Código Civil. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. TITULO I. Del nombre, domicilio, objeto y plaza. 

Artículo PRIMERO.- Nombre.- El nombre de la compañía que se 

constituyen es COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI EJECUTIVO 
  

TAXICOLORS S.A. Artículo  SEGUNDO.- Domicilio.- El domicilio 
    

principal de la compañía es la ciudad de Santo Domingo, Cantón Santo 

Domingo, Provipcia Santo Domingo de los Tsáchilas. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administradores por un factor, en uno o más 

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a A, 

disposiciones legales correspondientes. Artículo TERCERO.- Objeto _ 

Social. - La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de 

Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

o Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su Objeto la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 

Artículo CUARTO.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años contados des de la fecha de inscripción de esta escritura. La 
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TITULO HIM. Del gobierno y de la administración. ARTICULO 

SEXTO.--Norma general.- el gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al gerente y al presidente. Artículo 

SEPTIMO.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el 
  

SAO o el presidente de la compañía, mediante aviso que se publicara en uno 

e los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 
  

ocho días de anticipación, por los menos respecto de aquel que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contratarán el de la convocatoria ni el de 

realización de la junta. Artículo OCTAVO.- Clases de Juntas.- Las juntas 

generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una:vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la fiscalización del 

ejercicio económico de la compañía para considerar los asuntos especificados en 

los numerales dos, tres, y cuatro, del artículo doscientos treinta y uno de la 

Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden día, de 

acuerdo con la convocatoria. La segunda se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

Artículo NOVENO.- Quórum especial de instalación.- Salvo se le 

disponga en otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 
  

con la concurrencia de poNg menos el cincuenta por ciento del capital pagado. 
  

Con igual salvedad, en segunda convocatoria se instalará con el número de 

accionistas presentes, siempre que se cumplan con los demás requisitos de ley. 

En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo DECIMO.-Quórum especial de 

instalación.- Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta 

general se instalará, en primera convocatoria para deliberar sobre el aumento o 
  

disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución
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anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general cualquier otra modificación del 

estatuto con la concurrencia de al menos el cincuenta por ciento del capital 
3 ——   

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor para que la 

junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la 

tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalara con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejara constancia es esta convocatoria. 

7 Artículo DECIMO PRIMERO.- Quórum de decisión.- Salvo disposición 

en contrario de la ley, las disposiciones de tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión. Artículo DECIMO SEGUNDO.- 

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas 

las facultades que la ley confiere al órgano del gobierno de la compañía 

os anónima. Artículo DECIMO TERCERO.- Junta universal.- No obstante a 

lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que este 
  

presente todo el capital pagado y los asistentes, que deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad las 
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y b) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funciones, en case de que faltare, se 

ausentare, o estuviere impidiendo actuar, temporal o definitivamente; y, c) 

Su Ábir conjuntamente con el gerente los comprobantes de ingreso, egreso y 

cheques de la compañía maneje en su operación administrativa y financiera. 

Artículo DÉCIMO QUINTO.- Gerente de la compañía.- El gerente será 

nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a cuyo término 

podrá. ser reelegido. El gerente continuará on el ejercicio hasta se legalmente 

reemplazado. Corresponde al gerente: oca a las reuniones de junta 

general; b) Actuspíe secretario en la reuniones de junta general que asista y 

firmar con el presidente las actas respectivas; Suscribir con el presidente los 

certificados provisionales o títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; d) 

Ejercerta representación legal y extrajudicial sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; e) Ejercer las atribuciones y obligaciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías; y, D-Suscribir 

Aonjuntamente en el presidente los comprobantes de ingreso, egreso y cheques 

que la compañía maneje en su operación administrativa y financiera. TITULO 

IV. DE LA FISCALIZACIÓN. Artículo DECIMO SEXTO.- Comisarios.- 

La junta general designará un comisario principal y un comisario suplente, por 

un periodo de un año, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia. sobro todas 'las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en intereses de la compañía. Los comisarios deberán ejercer/ 

las atribuciones y obligaciones previstas en el artículo doscientos setenta y 

nueve de la Ley de Compañías y someterse a las demás disposiciones 

pertinentes determinadas en dicha ley. TITULO V. DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION. Artículo DECIMO SEPTIMO.- Norma General.- La 

compañía se disolverá por una o mas de las causas previstas para el efecto en la /
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/ Ley de Compañías, y se liquidará con el arreglo al procedimiento que 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias 

permitan, la junta general designará un liquidador principal u otro suplente. 

CUARTA.- APORTES.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

   
   

  

  

  

   
    
  

              

Nombres accionistas Capital Capital | Capital | Número Capital 
suscrito | pagado por de Total 

pagar ¡| Acciones 

Numerario 
N (dinero) 

Angamarca Fuel Luis Rodolfo (pL 28.00 38,00 0 38 38,00 

A 

Arévald Castellanos Eri Rodrigo y 38,00 0 38 38,00 

Carrera García Henry Miguel pp 9.0 38,00 0 38 38,00 

Constante Bohórquez Luis Gonzalo py 438.00 38,00 |. 0 38 38,00 

Costa Cuenca Luis Enrique ] DAN 38,00 0 38 38,00 

Clavon Fuentes Edison Fidel pe 38,00 0 38 38,00 

. Cuzco Tulpa Alfonso, 8,00 38,00 0 38 38,00 

Ibarra Meléndez Ángel Augusto y y 38,00 38,00 0 38 38,00 

Jiménez Guerrero Blanca Yojana 38,00 38,00 0 38 38,00 

Linares Carrasco Luz María 2 1,38,00 38,00 0 38 38,00 

Llumipanta Tipan Mercedes Patrciagy/ 38,00 38,00 0 38 38,00 

- Pilalumbo Baltazaca Luis Enrique ( 8,00 38,00 0 38 38,00 
o 

Qilligana Chuncho Miguel. Ángel 18.00 38,00 0 38 38,00 
=E ( 

Bono Cuzco José Gonzalo y 38,00 38,00 0 38 38,00 
: o 

: Bndova Barriga Carlos Aurelio y 40,00 40,00 0 40 40,00 

5 => 
e Sandoval Ortega Margarita ya 38,00 0 38 38,00 

! 1 duen ene Gualberto (438,00 38,00 0 38 38,00 

res Caiza Wilson Germán y 38,00 38,00 0 38 38,00 
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Valdivieso Ovando Ángel Benigno 38,00 38,00 0 38 38,00 

  

  

    

A
,
 

Vallejo Gaibor Edison Ramón yan 38,00 0 38 38,00 

Vélez Lema Ángel Jorge 38,00 38,00 0 38 38,00 

TOTALES: 800,00 800,00 0 800 800,00             
  

QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES.- UNO.- Los permisos de 

Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio de transporte 

comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por lo competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación. DOS.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y mas actividades de Transito y Transporte 

Terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Transito. TRES.- La compañía en todo lo relacionado con el 

Transito y Transporte Terrestre y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regularizaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Transito. CUATRO.- Si por efecto de la prestación de servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. SEXTA.- 

NOMBRAMIENTOS DE ADMINISTRADORES.- para los periodos señalados 

en los artículo catorce y quince del estatuto, se digna como Presidente de la 

compañía al Sr. Sandoval Barriga Carlos Aurelio; y, como Gerente de la misma al 

Señor Lechón Quishpe Segundo; respectivamente. A la presente escritura pública 

se agrega como documento habilitante la Resolución número cero veinte y tres 

(guión) CJ (guión) cero veinte y tres (guión) dos mil once (guión) CNTTTSV, 

emitida por la Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial el veinte y cuatro de marzo del dos mil once. Hasta aquí la 

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 
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   arto AS 
SR. SANDOVAL GA CARLOS AURELIO Y HUELLA DIGITAL 

Cc. -18O0JLILSGG A 

   
EIN HUELLA DIGITAL 

C.C. 17152632673 

   SR. TIGRE BUENO MANUEL GUALBERTO / 

C.C. LAIIFVUOPITOY. 

  

   SR. VALDIVIESO OVANDO ÁNGEL BENIGN y/ 137 

CC. 1406143 3/2 -5 Los compa--- 

 



  

mr recientes.- 

  

SRTA. DINA CO LUZ MARÍA ( HUELLA DIGITAL 
C.C. (HUBUDIUD-2, | 

SRTA. E TIPAN MERCEDES PATRICIA /, HUELLA DIGITAL 

CC. 11065846- O 

  

Plbllo y 

SR. PILALUMBO BALTACAZA LUIS ENRIQ HUELLA DIGTT 'AL 

ca. pP5O020 1764 

QUILLIGANA CHUNCHO MIGUEL ÁNGEL 

[80 1294 22-94 

  

UISHPE CUZCO JOSÉ GONZALO HUELLA DIGITAL 

O $502) 3.2137 Los compa---- 
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e recientes.- 

SR. COSTA CUENCA LUIS ENRIQUE 
C.C. 1491127 otlto-3 

EE 
SR. CLAVON FUENTES EDISON FIDEL 

CC. 1709 EXA LALO 

SR. CUZCO TULPA ALFONSO 

cc, 050/18/137-0 

TP) 
SR. IBARRA MELÉNDEZ ÁNGEL AUGUSTO 

cc. [406121 PS   
  

SRA. JIMÉNEZ GUERRERO BLANCA so280// 

C.C.71025266272 Los compa---- 

  

 



queda eleva a escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta firmada por la señora 

Doctora Nancy Álvarez Vinueza, afiliado del Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo el número dos mil setecientos treinta.- para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta 

Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

>» 

SR. ANGAMARCA FUEL LUIS RODOLFO HUELLA DIGITAL 
cc, juuyos be 

  

SR. ARÉVALO CASTEL OS ERI RODRIGO / 

Cl. /71/285 906 2   

  

od de OS Z R. CARRERA ÍA HENRY MIGUEL / HUELLA [ DIGITAL 

¿C. 0704428 350-8      
  

  

30H 6 3 209 Los ome | 
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BANCO DEL AUSTRO 

c 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

que corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta integración de ital de la 
Certificamos que hemos recibido la cantidad de $ 800,00 (OCHOCIENTOS ln de Sxpíal de la 

compañía en formación que se denominará: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI EJECUTIVO TAXICOLORS S.A. y 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

   

  

  

SOCIO y CAPITAL CAPITAL 

/ | SUSCRITO PAGADO 
Angamarca Fuel Luís Rodolfo. 4 $ 38,00 $ 38,00 

Arevalo Castellanos Eri Rodrigo ZA $ 38,00 $ 38,00 

Oarrera García Henry Miguel Po) $ 38,00 $ 38,00 

- Constante Bohórquez Luís Gonzalo / $ 38,00 $ 38,00 

Costa Cuenca Luís Enrique 7.7 $ 38,00 $ 38,00 
. Cuzco Tulpa Alfonso Y $ 38,00 $ 38,00 

Clavon Fuentes Edison Fidel Y y $ 38,00 $ 38,00 
Ibarra Melendes Ángel Augusto / $ 38,00 $ 38,00 / 

Jiménez Guerrero Blanca Yojana Y $ 38,00 $ 38,00 

7 Linares Carrasco Luz Maria Y ) $ 38,00 $ 38,00 

Llumipanta Tipan Mercedes Patricia / $ 38,00 $ 38,00 

Pilalumbo Baltazaca Luís Enrique Y “T $ 38,00 $ 38,00 

o Quishpe Cuzco José Gonzalo Y ) $ 38,00 $ 38,00 

QuiNigana Chuncho Miguel Ángel Y $ 38,00 $ 38,00 

Sandoval Barriga Carlos Aurelio 7 Y $ 40,00 $ 40,00 

Sandoval Ortega Margarita Marbella / Y $ 38,00 $ 38,00 

Tigre Bueno Manuel Gualberto Y $ 38,00 $ 38,00 

Tuqueres Caiza Wilson German  Y/ |- $ 38,00 $ 38,00 

Valdivieso Ovando Ángel Benigno DH L $ 38,00 $ 38,00 

c ia Gaibor Edison Ramón VA Y? $ 38,00 $ 38,00 

Sólo Lema Ángel Jorge Y $ 38,00 $ 38,00 

2 TOTAL $ 800,00 $ 800,00           

ósito, de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión del 
certificado devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día del reembolso, 

       + ágil + Seguro A 
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legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del nombramiento de 

Administrador o Apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la compañía o si 
desistiesen de este propósito las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
reembolso de estos valores previo la devolución al Banco del original de este certificado y la 

presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de Bancos 
o Compañías, según corresponda. 

Santo Domingo, 15 de Junio de 2011. 

SS 

Atentamente     
p. Banco del Austro 

B : ¡STRO   
  

    

  

  

IO RE 11140) / 
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    -¿SenrTISV 
COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No. 023-CJ-023-2011-CNTTTSV 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDARANDO: 

  

    

  

Que, los integrantes de la Compañía de TraMxporte de Taxi Ejecutivo, denominada 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI EJECUTIVO TAXICOLORS S.A.”, con domicilio en 

la parroquia Bomboli (Av Rio Verde y San Marti), de la ciudad de Santo Domingo, cantón. 
santo Bortrgo; provincia Santo DOMINO de 103 T3áciias, ha Solicitado a este Organismo el 

informe previo-a so Constitución TorÍdIca, con la nomina de veinte y uno (21) integrantes 
  

de está naciente sociedad, detallados a continuación:  —_— 
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[__ ACCIONISTAS NO CEDULA DE CIUDADANIA | 
e, A 

1. ANGAMARCA FUEL LUIS RODOLFO S 171230564-6 4 / 
2. AREVALO CASTELLANOS ERI RODRIGO Y . 171178906-3 4, 
3, CARRERA GARCIA HENRY MIGUEL AF 070449950-8 [Y 
4. ACONSTANTE BOHORQUEZ LUIS GONZALO 4 1707768709 Y, 
5. COSTA CUENCA LUIS ENRIQUE - A > "o 1F1121090-9 Y, 
6. CLAVON FUENTES EDISON FIDEL /, Lay 09844900 / 

7. CUZCO TIPA ALFONSO A EA 
-8. IBARRA MELENDES ANGEL AUGUSTO. 4 22775 Y 
W)JIMENEZ GUERRERO BLANCA YOJANA. Y, 0007 10952663-7 Y 

o El0y LINARES CARRASCO LUZ MARIA / 1714848189  ¿/ 
9 ¿Epia TIPAN MERCEDES PATRICIA. 40 1720658960 / _ 

£ 312. PILALUMBO BALTAZACA LUIS ENRIQUE. 1 050294767-4 FT 
a: QUILLIGANA CHUNCHO MIGUEL ANGEL .) HT My 55 1801207224 ..,( / 
3 Sé. QuisHPE CUZCO JOSE GONZALO HTA osa 107, 

BEI5. SANDOVAL BARRIGA CARLOS AURELIO AN PL 180129655=7 ME a 
= lp 109 SANDOVAL ORTEGA MARGARITA MARBELLA Y 15263263 Y 

817. TIGRE BUENO MANUEL GUALBERTO Dio... 1717408304. / 
. TUQUERES CAIZA WILSON GERMAN Ho. HABBOS 6 * yl 
" VALDIVIESO OVANDO ANGEL BENIGNO. 4: 170613347-5 - Y _ 
. VALLEJO GAIBOR EDISON RAMON ' HA o + > 718208562: 4 

NA 21. VELEZ LEMA ANGEL JORGE o HA 0 1718356523     
q, el Proyecto de Minuta: cumple con las normas legales y “reglamiéitariós de transporte 

destre y tránsito, con las siguientes observaciones: pa l ia Dr   
RVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado: e en ei: "artículo 79 de la 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que exprésil; 
Ma 1 

, . | dia de 
( e 

RESOLUCIÓN No. 023-CJ-023-2011-CNTTTSV 1 M5: 
COMPAÑÍA TAXICOLORS S.A. " ÚS 0 MES 1 

AM 

    

130 Ja 
ana 

 



  
  

COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
... . x 

con el servicio a prestarse”.en concordancia con el Art. 10 de su Reglamento. 

    El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicara exclusivamente al Transporte Comercial de Nlaxi Ejecutivo, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emita los Organismos competentes 
en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podría suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado con su objeto social.” 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de- 

transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá 
a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

0 Y 1 sm A 

Art. Si por efecto de la prestación del. servicio deberán cumplir. además normas. de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros, establecidos por. otros Organismos. deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe Jurídico No. 023-DAJTAXEJ-023-2011-CNTTTSV,. de fecha,23; de marzo del 2011, 
recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Juridica dela. Compañía de 
Transporte de Taxi Ejecutivo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE , DE. TAXI 

EJECUTIVO TAXICOLORS S.A.”, por haber cumplido con el. procedimiento que dispone la 

normativa legal. cargo a Re lr aio o, 

Que, la Ley Orgánica de Transporte, Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, fue, publicada en el. 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de agosto del 2008, la cual fue aprobada.por la¡Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado; con los Organismos 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias 

y atribuciones. moda 
CA a O 2 a 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de: la Ley' Orgánica de transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. a s 

pay . LOs A UE EPI, TS 

RESUELVE: de IN Yo ps 

! ar mo Burro al 

1. Emitir informe favorable previo para que la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXI 
.. EJECUTIVO TAXICOLORS S.A.”, de Transporte Comercial: de Pasajeros en Taxi 
- con Servicio Ejecutivo, con domicilio en la parroquia Bombbli' (Av. Río Verde y San 

Marti), de la ciudad de Santo Domingo, cantón' Santo Dómitigó provincia Santo 

Domingo de los Tsáchilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente “para la Constitución. Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización 'para “dperar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el reten Permiso de 

ro o amor 
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COMISIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

Dado e 
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-Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 

Operación a la Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

de su jurisdicción. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de, 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

    
      

   

n la ciudad de Quito, en la Dirección EjegátWa de la Comisión Nacional del Transporte 

re, Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de. y 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE . Pagelof1 

IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7364999 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LECHON QUISHPE SEGUNDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/05/2011 15:08:02 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO 

j 

y 
1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXI EJECUTIVO TAXICOLORS S.A. 
APROBADO TT 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/06/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ECON. CARMITA BENAVIDES BARRERA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: //www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 25/05/2011
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vo 20 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cnE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

383-0001 1712305646 

NÚMERO CÉDULA 
ANGAMARCA. FUEL LUIS RODOLFO 

     

  

STO DGO TEACHILAS . SANTO DOMIN 

PROVINCIA 

ABRAHAM CALAZACON 
PARROQUIA 

  

  
Mr. Angel Vicente Brito B. 
JOTARIO SEGURO
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CASTELLANOS ERI RODRIGO 
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Santo Domingo, ú de junio 2013. 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, extiende el presente 
CERTIFICADO PROVISIONAL de las elecciones de la 

Popular del 07 de mayo del 2011. al señor (a) 

es ENSTELLA OLÍE 
a) ¿de la cedula de ciudadanía N* 

3 . Esta certificación servirá al portador 
para realizar todo tipo de trámites por el lapso de 30 días a 
partir de la presente fecha. 

No se emite el certificado definitivo debido al proceso de 
actualización en la base de datos. 

Este certificado es gratuñlo ¿"3 wecigd, 
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Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR crol CONSEJO NACIONAL ELECTORAL O dedo CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 f 

394-0005 0704499508 mu. NÚMERO CÉDULA — E 
CARRERA GARCIA HENRY MIGUEL 
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ULTA POPULAR 07/05/2011 

1707768709 
CÉDULA 
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Santo Domingo, 13 de junio 2011. 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial del Consejo Nacional Electoral de 
Santo Domingo de los Tsáachilas, extiende el presente 
CERTIFICADO PROVISIONAL de las elecciones de la 
Consulta Popular del 07 de mayo del 2011, al señor (a ) 
COSTS Cosur A Lluis iaQuéí 

portador (a) la cedula de ciudadanía  N* 
¡HUZioMa - ] . Esta certificación servirá al portador 

. para realizar todo tipo de trámites por el lapso de 30 dias a 
partir de la presente fecha. 

  

No se emite el certificado definitivo debido al proceso de 
actualización en la base de datos. 

    
Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 
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cn COMSEJO NACIONAL ELECTORAL 

ss AE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO 
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. REPÚBLICADEL ECUADOR 

y * can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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NÚMERO CÉDULA 

LINARES CARRASCO LUZ MARIA     

 



A A Rm 

Í q De een 

0 DTUDADANTA o CERO 
DSFANTA TIPAN MERCEDES PATIO: 
= ICHINCHA/STO DGG sE LOS'S DOMÚNGO 
CE MAYO, 1986 
A 

   

    

AA A UR alii - IA 5 
_ 

O 
: 

EUATOR! T ANSIA R VAR AGIRÓes , 

Er de ESTUDIANTE ac ccoo - 

CUA CREDNSO LLUMIPANTA € 
ERES LUPA... 
<SP.DED, DE LOS CLO9O 105/2904 
10/05 BRA. 
o REN O9GG36A : 

  

      
  

e e 

. 2 A —- a A o. 

€ - "REPÚBLICA DEL ECUADOR s ' DD CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o * .. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
a REFERÉNDUM ' Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
O 1720658960 e 192-0010 pe 

NÚMERO CÉDULA a 
LLUMIPANTA TIPAN MERCEDES 
PATRICIA a 
STO DGO TRACHILAS . 

PROVINCIA 

ABRAHAN CALAZA e 
PARROQUIA e 

  

  
Dr. Angel Viento Brito B. 
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. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
, REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

124-0027 1713358523 
, NÚMERO CÉDULA = 
- VELEZ LEMA ANGEL JORGE 

STO DGO TIACHILAS SANTO DOMIN 
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SR. GAIBOR EDISON RAMÓN HUELLA DIGITAL 

C.C. 123085 6-2 

  

SR. VÉLEZ LEMA ÁNGEL JORGE / HUELLA DIGITAL 
cc (44/3356 € 7-3 

    DR: ÁNGEL VICENTE BRITO BASTIDAS 
ÁRIO SEGUNDO 

NOTARÍA SE ¿DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
   

  

    

    

RAZÓN: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 
ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

DEL 2091 

ene Brito Bastidas 
RIO SEGUNDO 

ÓN SANTO DOMINGO 
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Registradora Metcanti 
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Santo Doming  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS coccozd 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11.. 

Quito, 

04 450, 2011 
Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía de TRANSPORTE DE TAXI EJECUTIVO TAXICOLORS S.A. 
ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ala dust dl sota S 
Dra. Gladys Y, dé Escobar 
SECRETARIA GENERAL (E)


